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GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

2da. Lectura            25 de junio de 2025 
  
 

RELACIÓN DE PROYECTOS Y RESOLUCIÓN DEL SENADO 
RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 

 
 

PROYECTOS DEL SENADO 
 

P. del S. 476.-(A-038) Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora 
Jiménez Santoni; los señores Matías Rosario, Morales 
Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón 
La Santa, González López; las señoras Padilla Alvelo, Moran 
Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora Román 
Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos 
Ortiz; las señoras Soto Aguilú, Soto Tolentino y el señor 
Toledo López.- “Para adoptar el “Código de Lactancia de 
Puerto Rico”; consolidar las diversas leyes, y normativas 
existentes; establecer una política pública del Gobierno de 
Puerto Rico a favor de la lactancia materna; derogar el 
Artículo 1(A) de la Ley Núm. 168 de 4 de mayo de 1949, según 
enmendada, conocida como “Ley para Ordenar la Adopción 
de un Código de Edificación de Puerto Rico”; la Ley 427-2000, 
según enmendada, conocida como “Ley para Reglamentar el 
Período de Lactancia o de Extracción de Leche Materna”; la 
Ley 155-2002, según enmendada, conocida como “Ley para 
Designar Espacios para la Lactancia en las Entidades Públicas 
del Gobierno de Puerto Rico”; la Ley  200-2003, conocida 
como “Ley del ‘Mes de la Concienciación Sobre la Lactancia’ 
en Puerto Rico”; la Ley 79-2004, conocida como “Ley sobre el 
Suministro de Sucedáneos de la Leche Materna a los Recién 
Nacidos”; la Ley 95-2004, según enmendada, conocida como 
“Ley para Prohibir el Discrimen Contra las Madres que 
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Lactan a sus Niños o Niñas”; el Artículo 2.058 (g) de la Ley 
107-2020, según enmendada, “Código Municipal de Puerto 
Rico”; la Sección 9.1 (5) de la Ley 8-2017, “Ley para la 
Administración y Transformación de los Recursos Humanos 
en el Gobierno de Puerto Rico”, el Artículo 2.04 (5) de la Ley 
26-2017, según enmendada “Ley de Cumplimiento con el Plan 
Fiscal”, y, para otros fines relacionados.” (del Trabajo y 
Asuntos Laborales) 

 
P. del S. 644.-(A-072) Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora 

Jiménez Santoni; los señores Matías Rosario, Morales 
Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón 
La Santa, González López; las señoras Padilla Alvelo, Moran 
Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora Román 
Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos 
Ortiz; las señoras Soto Aguilú, Soto Tolentino y el señor 
Toledo López.- “Para enmendar el inciso (b) de la Sección 3 y 
el inciso (a) de la Sección 4 de la Ley Núm. 95 de 29 de junio 
de 1963, según enmendada, conocida como "Ley de Beneficios 
de Salud para Empleados Públicos", a los fines de autorizar 
que el Departamento de la Vivienda y la Administración de 
Vivienda Pública puedan negociar y contratar directamente 
todo lo concerniente a los beneficios relacionados a los planes 
de seguros de servicios de salud de sus respectivos 
funcionarios y empleados; y renumerar el inciso (k) como 
inciso (l) y añadir un nuevo inciso (k) al Artículo 4 de la Ley 
Núm. 97 de 10 de junio de 1972, según enmendada, conocida 
como “Ley Orgánica del Departamento de la Vivienda”, a los 
fines de facultar a la Secretaria a negociar con cualquier 
entidad de servicios de seguros de salud; y para otros fines 
relacionados.” (Gobierno; y de Hacienda) 

 


